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Editorial
Discurso del Señor Carlos 
Alberto Madero Erazo, Secre-
tario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Seguri-
dad Social de Honduras en la 
104 Conferencia Inrernacional 
del Trabajo, Ginebra, Suiza, 

Junio 2015

Señoras y señores delegados,
 Representantes de los trabajadores,
 Representantes de los empleadores,

Deseo expresarle en nombre de mi Gobier-
no un cordial saludo a la Presidencia de la 
Conferencia y a tan distinguida concurren-

cia. 

Señor Presidente,
Honduras transita en el segundo año de 
Gobierno del Presidente Juan Orlando 
Hernández por una agenda de cambios 
fundamentales en la estructura económica y 
social del país, con miras a avanzar de forma 
rápida y sostenida, a mayores estadios de 

desarrollo social y económico sostenible. 
Este gran objetivo ya da frutos, mediante 
una serie de medidas encaminadas a mejo-
rar la economía nacional, a través de la gen-
eración de empleo, la recaudación �scal y el 
programa social Vida Mejor, brazo solidario 
del gobierno, mediante el cual más de 270 
mil familias reciben el bono 10 Mil con lo 
que los hijos de las familias más pobres 
pueden tener acceso al sistema de salud y 

recibir una educación adecuada.

Bajo este programa, más de un millón dosci-
entos mil niños reciben la merienda escolar 
y más de medio millón de adultos mayores y 
discapacitados están recibiendo alimentos 
solidarios y se han �nanciado más de 25 mil 
microempresas de tortillas, pan y otros 

alimentos.

Se destaca así mismo que el Congreso 
Nacional de Honduras aprobó el día 7 de 
mayo de 2015, la Ley Marco de Protección 
Social que aspira a elevar la cobertura, 
actualmente en un 5 por ciento, en los servi-
cios de salud, jubilaciones, pensiones y la 

cesantía laboral de los hondureños. 

La nueva normativa, que sustituye a la 
vigente desde 1963, entrará en vigencia 
en los próximos 45 días y dará pie para la 
aprobación de cuatro leyes especiales que 
reglamentarán los alcances de los postu-
lados. Como aspectos novedosos, la 
nueva ley propone alcanzar la cobertura 
de cien mil nuevos a�liados en los próxi-
mos cinco años, eleva de 11 a 18 años las 
atenciones para los hijos de los traba-
jadores y crea una reserva laboral que 
garantiza como mínimo el 50 por ciento 
de las prestaciones laborales en casos de 

despedidos justi�cados.

Señor Presidente
En nuestro país, y bajo los nuevos pro-
gramas de empleo; 175 mil es la cifra de 
nuevos trabajadores que se han incorpo-
rado en los últimos 12 meses, y con la Ley 
del Empleo por Horas, se han generado 53 
mil oportunidades y el programa Con 
Chamba Vivís Mejor ha producido casi 34 

mil empleos.

A esto se le suma la generación de fuentes 
de trabajo a través del programa de 
Chamba Comunitaria, que en menos de 
dos meses ha creado más de 9 mil 
empleos y ahora se está impulsando el 
programa banca solidaria, que serían 
microcréditos para que emprendedores 

formen su microempresa.

Señor Presidente
Uno de los principales impulsadores de la 
modernización de la infraestructura del 
país es el Presidente Juan Orlando 
Hernández quien ha puesto en funciona-
miento los aeródromos de Gracias, Lempi-
ra, y de Río Amarillo, en Copán, a inmedia-
ciones del parque arqueológico maya y 
más recientemente el de Tela. Atlántida, 
considerado una puerta para el desarrollo 
del turismo en el sector atlántico del país. 
Además, del mejoramiento de los puertos 
de Castilla en el Atlántico, y Amapala en el 
Pací�co, que serán unidos por el canal 
seco y con el servicio logístico del próximo 
aeropuerto internacional de Palmerola en 

el centro del país.

La gran apuesta del gobierno en materia 
de inversión es sin lugar a dudas la 
creación de la primera Zona de Empleo y 
Desarrollo (ZEDE) esta zona especial de 
desarrollo abarcará áreas del sur del país,  
donde se tiene prevista la instalación de 

maquilas, puertos y centros agrícolas.

 En este sentido se ha solicitado ante la OIT, la asis-
tencia técnica y acompañamiento para que en la 
futura implementación de las ZEDES se garanticen 
las disposiciones de los convenios laborales vigen-

tes.

Señor Presidente,
En materia de  Inspección de se solicitó a la OIT una  
Asistencia Técnica para realizar una auditoría sobre 
el funcionamiento de inspección del trabajo; al 
mismo tiempo y ante la prioridad de fortalecer el 
sistema de inspección se elaboró un Plan de Acción 
2015-2016 que ha sido aprobado por la Presidencia 
de la Republica junto con el presupuesto requerido 

para el año 2016.

Finalmente queremos puntualizar que Honduras 
seguirá siendo un socio con causas comunes con la 
OIT, ya que compartimos valores e intereses en su 
afán permanente de seguir haciendo importantes 
aportes a la consecución de los objetivos consti-
tucionales, de justicia social con equidad y de un 
mejor ámbito del trabajo en todos los países del 

mundo.

 Muchas Gracias.
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Alistan 7 mil hondureños 
para combatir  dengue y el 

chikungunya

Comayagüela,  FM, 2 de mayo 2015.- 
El Presidente Juan Orlando Hernán-
dez, alisto a 7 mil hondureños para 
que este día se integren a los comi-
tés de lucha para erradicar el zancu-

do transmisor del dengue y el 
chikungunya.

La contratación se da a través del 
programa presidencial “Chamba Co-
munitaria” y estos 7 mil hondureños  
mejorarán sus condiciones de vida a 
través del empleo temporal y su 
labor bene�ciará a decenas de miles 

de hondureños, al combatir  

El Mandatario junto a su esposa 
Ana de Hernández y acompaña-
dos de los Ministros  Carlos 
Madero, de Trabajo,  Yolany 
Batres, de Salud Pública,  Mario 
Pineda del Instituto de Desarrol-
lo Comunitario Agua y Sanea-
miento de Honduras(IDECOAS), 
Miguel Morazán, Delegado de 
Empleo y  miles de Hondureños, 

iniciaron 

Experiencias anteriores exitosas, 
se han desarrollado con el pro-
grama Chamba Comunitaria, 
como es la limpieza de las playas, 
apertura de calles y mantenimien-
to de las mismas y  combate a los 

incendios forestales, entre otras. 

y destruir los criaderos de zancu-
dos, que propagan estos 

padecimientos.

la campaña frontal de lucha 
contra el dengue y la chikungun-
ya, sumando esfuerzos a los que 

ya se realizan en otras áreas.
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H o n d u r a s 
expone avances 

ante la OIT

Uno de los puntos principales 
que se destacó fue la nueva ley 
marco de protección social, 
que aspira aumentar la 
cobertura de sus beneficiarios, 
creando un piso de protección 
social y elevando de once a 
dieciocho años la atención 
para hijos de trabajadores, 
implementando además una 
reserva laboral, que garantiza 
como mínimo el 50% de las 
prestaciones laborales en caso 

de despidos justificados. 

La OIT es un espacio tripartito 
de diálogo social que da a los 
gobiernos, empleadores y 
trabajadores, una voz 
equitativa para asegurar que 
las ideas de los actores 
sociales sean reflejadas en los 
estándares de trabajo y en el 
desarrollo de políticas y 
programas. Su objetivo es 
promover los derechos de los 
trabajadores, promover las 
oportunidades de empleo 
decente, mejorar la protección 
social y reforzar el diálogo 
entre todos los participantes 
en los asuntos relacionados al 

trabajo.

El Estado de Honduras 
compareció ante la Comisión 
de Aplicación de Normas 
Internacionales de la OIT para 
presentar el Plan de Acción 
para el fortalecimiento de la 
inspección laboral en 
cumplimiento del Convenio 81.  
El El Secretario de Estado, 
expresó la voluntad política de 
establecer mecanismos 
tripartitos encaminados hacia 
la creación de un nuevo 
modelo de inspección laboral  

Ginebra, Suiza, 8 de junio, 2015.- 
En el marco de la 104ª reunión 
de la Conferencia 
Internacional del Trabajo, el 
Gobierno de Honduras, bajo la 
conducción del Presidente 
Juan Orlando Hernández, 
expuso, por medio del 
Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y 
Seguridad Social, Carlos 
Madero, los  avances en el 
fortalecimiento de la 
estructura económica y social 
del país; dentro de los que se 
destacan el programa Vida 
Mejor que beneficia a miles de 
familias hondureñas.  Además 
se destacó la importancia de 
los programas de empleo del 
gobierno, que sumaron 
alrededor de 175 mil nuevos 
empleos en el 2014 con 
programas como Con Chamba 

Vivís Mejor.  

a través de un proyecto de ley 
general de inspección que 
contemple un nuevo sistema 
de sanciones, acceso a los 
establecimientos sujetos a 
inspección y mecanismos de 
mejora de la justicia laboral. 

A instancia del Gobierno, la 
OIT brindará asistencia 
técnica a Honduras para el 
mejoramiento de los 
mecanismos de inspección y 

justicia laboral.  

Finalmente, el Gobierno de 
Honduras reiteró su 
compromiso y voluntad de 
diálogo tripartito en la 
aplicación de los Convenios y 
Normativa Laboral vigentes.El Secretario de Estado en los despechos de Traba-

jo y Seguridad Social, enarbola la representación 
del Estado de Honduras ante la 104 conferencia 
Internacional de la OIT.

En su participación el Secretario de 
Estado, destaco los  avances en el 
fortalecimiento de la estructura 

económica y social del país.
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Ginebra, Suiza, 11 de junio de 
2015,.- Como resultado de una 
intensa agenda en Ginebra, Suiza 
la Delegación de Honduras 
encabezada por el Ministro 
Carlos Alberto Madero Erazo y la 
Misión Permanente de Honduras 
en Ginebra, Suiza, obtuvo 
importantes logros durante su 
participación en el marco de la 
104 reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo, de la 
Oficina Internacional del 

Trabajo – OIT.

Un informe al pleno sobre los 
esfuerzos del Gobierno en 
materia laboral dio como 
resultado la asistencia técnica 
de la OIT para el Fortalecimiento 
de la inspección, previa una 
auditoría general solicitada por 
nuestro país en el año 2014 y que 
dará inicio en julio del presente 

año.

Así mismo, el cónclave fue 
aprovechado para llevar a 
cabo una serie de reuniones 
bilaterales con países 
cooperantes y Directores de 
las diferentes dependencias 

de la OIT. 

En la Reunión con la 
Directora de Migraciones 
Laborales, Sra. Michelle 
Leignton, el Ministro 
Madero, aprovechó la 
oportunidad para solicitar 
la ayuda de la OIT y su 
alianza estratégica para que 
los países del área puedan 
ingresar a la “Alianza por el 
Pacífico”, además, solicitó el 
acompañamiento del 
Organismo en el convenio 
que se firmó sobre la 
Migración Laboral 

Regulada

En tanto, en la reunión con la 
Directora de Normas 
Internacionales de Trabajo, 
Sra. Cleopatra Doumbia-Henry, 
se agradeció la oportunidad 
de comparecer ante la 
Comisión de Normas, para 
exponer los avances en materia 
del cumplimiento del 
Convenio 81, sobre la 
Inspección del Trabajo, de 
igual modo se solicitó 
asistencia técnica para 
acompañar el proceso de  
discusión y aprobación de la 
Ley de Inspección, mediante el 
análisis comparativo de 
modelos y buenas prácticas de 
otros países, la organización y 
funcionamiento de un Centro 
de Conciliación Colectivo y 
continuar con la auditoría de 

inspección.   

Por otro lado, en La reunión 
con la Directora de Protección 
Social, Sra.Isabel Ortiz, se 
agradeció el apoyo brindado 
por la OIT en la totalidad del 
proceso de elaboración de la 
nueva Ley de Protección Social 
de Honduras y se  solicitó 
también la asistencia técnica de 
la Oficina para acompañar el 
proceso de elaboración de las 
nuevas leyes de seguridad social 
pendientes, incluyendo su 
socialización, aprobación e 

implementación. 

Exitosa participación de Honduras
en la Conferencia de la OIT



Gobierno asume presidencia del Consejo 
Económico Social

Tegucigalpa, 4 de junio - El 
ministro coordinador de 
Gobierno, Jorge Ramón 
Hernández Alcerro, asumió 
la presidencia del Consejo 
Económico y Social (CES),  
instancia de diálogo 
tripartita integrada por los 
sectores empresarial, 

trabajador y el Estado.

La presidencia del CES es 
rotativa entre los sectores y 
le entrego el cargo al 
Doctor Alcerro, Benjamín 
Vázquez, representante de 
los trabadores y durara en 
el cargo 1 año contado a 

partir de la fecha.

así como el seguimiento al 
cumplimiento de los convenios 
firmados por Honduras con la 
Organización Internacional del 

Trabajo (OIT).

El objetivo principal del CES es 
servir de foro o instancia de 
diálogo y concertación social, 
donde se analicen y aprueben 
propuestas que tengan que ver 
con la visión estratégica, la 
dimensión, continuidad y forma 
de las políticas en materia 

socioeconómica y laboral.
 

 El CES está conformado por doce 
miembros consejeros y sus 
respectivos suplentes, que son 
designados por las 
organizaciones de los sectores 
laboral, empresarial y 
gubernamental en forma 

equitativa

PG.4

Alcerro destaco que también  
que hay que atender otras 
obligaciones que han sido 
asignadas por la recién 
aprobada Ley Marco del 
Sistema de Protección Social.

 El CES, según explicó el 
ministro, tendrá que seguir 
llevando las relaciones con 
los organismos 
internacionales con los que se 
mantiene un frecuente 

intercambio, 

El Doctor Jorge Ramón Hernández Alcerro, es juramentado por su predece-
sor Benjamín Vázquez, como nuevo Presidente del Consejo Económico y 
Social (CES), y es flanqueado por Aline Flores, Presidente del Consejo Hon-

dureño dela Empresa Privada (COHEP).

El consejo tiene en agenda la 
aprobación del reglamento de 
la ley del CES así como la 
discusión de varias leyes, entre 
las que destacan las reformas 
al Código de Trabajo, el nuevo 
Código Procesal Laboral, la 
Ley de Inspección, Ley de 
Servicio Doméstico y la Ley de 
Trabajadores no Asalariados.

Los integrantes del CES e invitados, al mo-
mento de la juramentación del nuevo 
Presidente, don Jorge Ramón Hernández 

Alcerro.
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“No al trabajo infantil,
si  a una 

educación de   
calidad”

Tegucigalpa, 12 de junio, 2015.- 
En la celebración del Día 
Mundial Contra el Trabajo 
infantil 2015, la atención se 
centrara en la importancia de 
una educación de calidad, pues 
se considera que la misma es 
determinante en la lucha 

contra este flagelo.

Las estimaciones mundiales 
consideran que 120 millones de 
niños se encuentran en 
situación de trabajo infantil y 
en nuestro país, más de 379 mil 
infantes están en esa 
condición, según los datos del 
Instituto Nacional de 
Estadísticas, (INE) del año 2014.

Honduras, bajo el gobierno del 
Presidente Juan Orlando 
Hernández, desarrolla varios 
programas, que buscan que las 
familias tengan Una Vida Mejor, 
para el caso el Bono 10,000 
obligan a los padres a mantener 

a sus hijos, en edad escolar, 

en la escuela, como condición 
para recibir ese beneficio, lo 
cual ha logrado aumentar la 
presencia de los niños en las 
aulas, y paralelamente para 
dotarlos una mejor nutrición 

y salud.

buscan que las familias tengan 
Una Vida Mejor, para el caso el 
Bono 10,000 obligan a los 
padres a mantener a sus hijos, 
en edad escolar, en la escuela, 
como condición para recibir 
ese beneficio, lo cual ha 
logrado aumentar la 
presencia de los niños en las 
aulas, y paralelamente para 
dotarlos una mejor nutrición 

y salud.

Este año la campaña lleva 
como mensaje central ¡NO al 
trabajo infantil – SI a una 
educación de calidad!, y bajo el 
mismo nuestras autoridades 
reafirman su compromiso en 

luchar para lograr:
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1.- Una educación de calidad, 
libre y gratuita para todos los 
niños hasta por lo menos la 
edad mínima de admisión al 
empleo y emprender acciones 
para llegar a aquellos niños 
actualmente en situación de 

trabajo infantil.

2.- Nuevos esfuerzos para 
lograr que las políticas 
nacionales sobre trabajo 
infantil y educación sean 

coherentes y eficaces y
3.- Políticas que garanticen el 
acceso a una educación de 
calidad e inversiones en 

personal docente.

Este año, nos acompañan en 
este compromiso La Secretaría 
de Trabajo y Seguridad Social, 
representada por el Sub 
secretario Abogado Ramón 
Carranza, La Secretaria de 
Educación, representada por el 
Ministro Licenciado Marlon 
Escoto, La Secretaría de 
Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y 
D e s c e n t r a l i z a c i ó n , 
representada por la Abogada 
Karla Cueva, La Dirección de La 
Niñez, Adolescencia y Familia, 
representada por la Abogada 
Lolis Salas, La Diputada 
Presidente de la Comisión 
Legislativa de Niñez y Familia, 
Licenciada Diana Urbina, así 
como la Licenciada Eyby 
Aguirre, del Sector Empleador, 
el Señor Daniel Durón por el 
Sector Trabajador y el 
Licenciado Wilmer Vásquez, por 

la Sociedad Civil.



Reingeniería total hará Trabajo
en sus programas de empleo
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Tegucigalpa, 15 de junio, 2015.- La 
Secretaria de Trabajo y Seguridad 
Social, hará una reforma total y 
profunda a sus programas de 
empleo, con la finalidad de 
atender mejor a los hondureños 
y esto en consonancia con los 
últimos logros que en esa materia 
impulsa el Presidente Juan 
Orlando Hernández, producto 
de su reciente y exitosa visita a 

Europa.

Según informaciones, que al 
respecto brinda el Sub Secretario 
de Estado en esta secretaria, 
Ramón Carranza, el Presidente es 
el artífice de estos prometedores 
cambios, pues logra en su reciente 

visita a Europa,

un financiamiento de 8 millones 
de euros, para los próximos 6 
años, que servirán para mejorar la 
políticas públicas de empleo, 
orientadas a lograr un trabajo 
decente y a la formación del 

capital humano.

En tal orden de ideas, el Servicio 
Nacional de Empleo, inicia el 
próximo 13 de julio, el programa 
piloto en La Ceiba, asistido por 
los consultores de EUROSOCIAL a 
través del Programa 
Italia-Lavoro, conformados por 
;Giuseppe Bartone, especialista en 
informática, Jonathan Skinazi y 
Jorge Piqueras, ambos 
consultores en materia de empleo 
y quienes por 18 meses realizaron 
un diagnóstico y evaluación de 
nuestro sistema nacional de 

empleo.

El sistema será capaz de 
ofrecer un servicio de mayor 
calidad basado en las 
capacidades de la gente y la 
demanda de las empresas y 
también incidirá 
directamente en la 
formación que se brinde a 

los futuros empleados.

En esta reunión se contó 
con la presencia de Melba 
Hernández, de la Delegación 
Europea, la Ingeniero Clarisa 
Morales Sub secretaria de 
Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y 
Descentralización, Abogado 
Ramón Carranza, y personal 

de la STSS.

Carranza también menciono 
que esto será el primer paso 
para crear a futuro, una 
Ventanilla Única, en la cual 
el interesado hará todos sus 
trámites, entre colocación y 
acceso al trabajo, o 
formación entre otros, y 

esto será a nivel nacional.

 
La reunión encabezada por el Vice ministro Ramón Carranza, conto con la presencia de,   
Clarisa Morales Sub secretaria de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descen-
tralización y los consultores de Italia-Lavoro Giuseppe Bartone,  Jonathan Skinazi y 

Jorge Piqueras y personal de la STSS. 

 
Ramón Carranza Vice Ministro de Trabajo y 
Melba Hernández, de la Delegación Europea, 
dan la bienvenida al programa piloto que se 
instalara en La Ceiba y que transformara todos 
los procesos de empleo de esta secretaria para 

beneficio de nuestros conmpatriotas.
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Gobierno del Pte. Hernández 
logra que marinos hondureños  trabajen en 

España

Tegucigalpa, 29 de junio, 2015.- El 
gobierno del Presidente Juan 
Orlando Hernández, a través de la 
Secretaria de Trabajo y Seguridad 
Social,  firma un acuerdo de 
condiciones de trabajo con la 
empresa  IBERSHIP MANAGEMENT S.L. 
domiciliada en Bilbao, España, lo que 
permitirá a unos 700 marineros 
hondureños laborar en la madre 

patria.

El convenio suscrito por el Ministro 
de Trabajo, Carlos Madero y la 
empresa IBERSHIP MANAGEMENT S.L.,  
representada por Doña Yolanda 
Acha, iniciará con la contratación 
de 150 marinos y progresivamente se 
alcanzara la cifra descrita y  cabe la 
posibilidad  de aumentar el número 
de compatriotas laborando en ese 

país.

IBERSHIP MANAGEMENT S.L. es una 
empresa española domiciliada en 
Bilbao España, constituida como 
empresa privada de contratación y 
colocación de gente de mar 
autorizada por la Dirección General 
de la Marina Mercante del 

Ministerio de Fomento de España. 

Los 150 marinos contratados 
inicialmente prestarán sus servicios 
en seis barcos ferris de bandera 
española con registro certificado 
IMO, que navegan por el Mar 

Mediterráneo.

El Acuerdo será aplicable a los 
puestos de: Frigoristas navales, 
Mecánicos Navales, Sobrecargos de 
Buques, Cocineros de Barco, 
Auxiliares de Buques de Pasaje, 
Camareros de Barco, Mayordomos de 
Buque, Caldereteros (maestranzas), 
ngrasadores de Máquinas de Barcos, 
Bomberos de Buques especializados, 
Contramaestres de Cubierta, 
Marineros de Cubierta y Mozos de 

Cubierta. 

Las condiciones del contrato 
establecen que el mismo 
tendrá una duración de 8 
meses y los beneficiados  
estarán afiliados al sistema de 
seguridad social hondureña y 
complementariamente estarán 
cubiertos por pólizas de 
seguros privados que cubren:  
el tripulante en caso de 
enfermedad o accidente, 
embarazo, incapacidad, muerte 
y  repatriación; así como 
asistencia médica y 
farmacéutica de sus 
dependientes menores de 11 
años durante el periodo de 
prestación de los servicios a 

bordo.

También protección laboral 
en el marco de las 
disposiciones  legales relativo 
al Código de Trabajo 
hondureño,  así como las 
directrices de orden 
internacional del Convenio 
Laboral Marítimo 2006, por 
adopción del Estado Español, 
considerando la norma 
internacional por excelencia 
para la protección de los 
derechos laborales de la 

gente de mar.

El pago mensual lo determina 
el salario mínimo 
interprofesional fijado por el 
Estado Español, que asciende a 
setecientos cincuenta y siete 
(757) EUROS pagadero en 
dólares, aproximadamente Lps 
19,800.00, más vacaciones de 
siete días y medio (7,5) por mes, 

retribuidas  mes  a  mes.

El proceso de selección y 
contratación se realiza de 
conformidad a la Ley de 
Alistamiento de Marinos 
Decreto 932 del 07 de mayo de 
1980, teniendo como alistador 

al SIPROMARH.
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